
 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022).  

 

RADICADO: 05001 31 10 001 2021 00331 00 

 

Teniendo en cuenta que, el apoderado de los herederos Geraldine 

Cambón Zemborain; Lucienne  Cambón  Zemborain;Maximiliano  

Cambón  Eidlin; y, Delfina Cambón Méndez aportó los poderes 

espciales con la facultad expresa para partir; se procederá a designar 

a los apoderados de ambas partes, esto es, a los doctores DANIEL  

LOPERADÍAZ,  portador  de  la  T.P.  186.167  del  C.S.J. y JUAN  CARLOS  

TORO PUERTA portador de   la   T.P.   N° 246.708 del   C.   S.   de   la   J; 

a efectos de que presenten de manera conjunta el trabajo de 

partición. Para cuyos efectos se les concede el término de 15 días, 

contados a partir de la  notificación de la presente providencia.  
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